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Comisión Especial para el Voto de 
los Guanajuatenses Residentes en 
el Extranjero del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato 

INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

COMISIÓN ESPECIAL PARA El_ VOTO DE 
LOS GUANAJUATENSES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

Acta 11 

En la ciudad de Guanajuato, capital del estado del mismo nombre, de los 
Estados Unidos Mexicanos, siendo las siendo las diez horas del trece de 
octubre de dos mil diecisiete, establecidos en la Sala Rosa de este Instituto para 
llevar a cabo la sesión extraordinaria de la Comisión Especial del Voto de los 
Guanajuatenses Residentes en el Extranjero del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato, se reunieron las y los ciudadanos: 

Santiago López Acosta 
	

Presidente 

Luis Miguel Rionda Ramírez 	 Integrante 

Antonio Ortiz Hernández 	 Integrante 

Abel Alfredo Muñoz Pedraza 	Secretario técnico 

Sergio Alberto Garcidueñas Guerrero Representante suplente del PAN 

Miriam Cabrera Morales 	 Representante suplente del PRI 

Acto seguido, el secretario técnico de la Comisión comunica que existe cuórum \\N 
legal para celebrar la sesión. 	  

En desahogo del segundo punto del orden del día, relativo a la lectura y 
aprobación, en su caso, del orden del día, el secretario técnico de la Comisión 
procede a la lectura del mismo, que contiene los puntos siguientes: 	 

Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal; 	  

Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día; 	  

Informe de la Secretaría Técnica sobre la correspondencia emitida 
recibida; 	  

IV. Propuesta del plan de trabajo y proyecto de presupuesto para llevar a 
cabo una gira de trabajo en el estado de Texas, Estados Unidos, del 4 al 
11 de noviembre de 2017; 	  
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V. Presentación del análisis sobre la pertinencia de solicitar apoyo a las 
Oficinas de Enlace del Gobierno del Estado de Guanajuato en el Exterior 
para la promoción y difusión del trámite de credencialización y registro a 
la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero entre los 
migrantes guanajuatenses y la propuesta de convenio de apoyo y 
colaboración entre el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato y el 
Instituto Estatal de Atención al Migrante Guanajuatense y sus Familias; - 

VI. Propuesta de convenio tipo de apoyo y colaboración para su suscripción 
entre el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato y organizaciones de 
migrantes guanajuatenses en el extranjero; 	  

VII. Clausura de la sesión. 	  

El presidente de la Comisión somete a consideración y votación el proyecto de 
orden del día, el cual es aprobado por unanimidad de votos siendo las diez 
horas con tres minutos. 	  

En desahogo del tercer punto del orden del día, relativo al informe de la 
Secretaría Técnica sobre la correspondencia emitida y recibida, el secretario 
técnico de la Comisión da cuenta de la misma en los siguientes términos: 	 

1. Con fecha del 29 de septiembre de 2017, se recibió oficio SE/587/2017, 
signado por Juan Carlos Cano Martínez, secretario ejecutivo del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato, dirigido a Santiago López Acosta, 
consejero electoral y presidente de la Comisión Especial para el Voto de 
los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero, por medio del cual se le 
remite copia simple del oficio INE/DERFE/1187/2017, signado por René 
Miranda Jaimes, director ejecutivo del Registro Federal de Electores, 
dirigido a Miguel Ángel Patiño Arroyo, director de la Unidad Técnica del, 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales, mediante el cual solicita 
su apoyo para hacer llegar los nuevos diseños de los materiales a los 
Órganos Públicos Locales Electorales que contemplan en su legislación 
voto desde el extranjero. Se acuerda ordenar a la Secretaría tener por 
recibida la comunicación e incorporar el documento al expediente 
respectivo. Asimismo, se hace de su conocimiento que la copia del oficio 
mencionado se encuentra disponible en la carpeta compartida. 	 
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En desahogo del cuarto punto del orden del día, relativo a la propuesta del 
plan de trabajo y proyecto de presupuesto para llevar a cabo una gira de trabajo 
en el estado de Texas, Estados Unidos, del 4 al 11 de noviembre de 2017, 
solicita se le exima de la lectura del documento, así como de los puntos V y VI 
del orden del día. 	  

El presidente de la Comisión somete a votación la solicitud, siendo aprobada 
por unanimidad de votos. A continuación, presenta para consideración de los 
integrantes de la Comisión la propuesta del plan de trabajo y proyecto de 
presupuesto para llevar a cabo una gira de trabajo en el estado de Texas, 
Estados Unidos del 4 al 11 de noviembre de 2017. Cede el uso de la voz a la 
representante suplente del Partido Revolucionario Institucional. 	  

La representante suplente del Partido Revolucionario Institucional pregunta que 
quienes serían las personas que acudirían a dicha gira. 	  

El presidente de la Comisión responde que las personas que acudirán al viaje 
son: la Mtra. Elizabeth Reyes Espino, coordinadora de Comunicación y Difusión 
del Instituto, el Dr. Abel Alfredo Muños Pedraza, titular de la Unidad Técnica del 
Voto de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero y el consejero 
presidente de la CEVGRE. A continuación, consulta si hay alguna otra 
intervención. 	  

El secretario técnico de la Comisión indica que se incorporan a la sesión 
extraordinaria el representante propietario del Partido Verde Ecologista de 
México y el representante propietario de Movimiento Ciudadano, siendo las diez 
horas con siete minutos. 	  

El presidente de la Comisión somete a votación la propuesta de plan de trabajo 
y proyecto de presupuesto para llevar a cabo una gira de trabajo en el estado 
de Texas, Estados Unidos del 4 al 11 de noviembre de 2017, siendo aprobad 
por unanimidad de votos. 	  

El secretario técnico de la Comisión hace constar que se incorpora a la sesión 
extraordinaria la coordinadora de Comunicación y Difusión, Elizabeth Reyes 
Espino, siendo las diez horas con ocho minutos. 	  

En desahogo del quinto punto del orden del día, relativo a la presentación del 
análisis sobre la pertinencia de solicitar apoyo a las Oficinas de Enlace del 
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Gobierno del Estado de Guanajuato en el Exterior para la promoción y difusión 
del trámite de credencialización y registro a la Lista Nominal de Electores 
Residentes en el Extranjero entre los migrantes guanajuatenses y la propuesta 
de convenio de apoyo y colaboración entre el Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato (IEEG) y el Instituto Estatal de Atención al Migrante Guanajuatense 
y sus Familias (IEAMGF). 	  

El presidente de la Comisión somete a consideración de los integrantes de la 
Comisión la propuesta antes mencionada. Cede el uso de la voz a la 
representante suplente del Partido Revolucionario Institucional. 	  

La representante suplente del Partido Revolucionario Institucional solícita que 
la documentación que se genere, relativa a las actividades que se deriven del 
convenio, y que la participación del IEAMGF sea con los colores institucionales 

del IEEG en razón de que han visto en diversas prácticas de algunas unidades 
administrativas de gobierno del estado su sello particular en colores azules lo 
que tiene cierta vinculación con el propio partido político del cual emana, por lo 
anterior, reitera su solicitud de que el IEEG esté muy atento para que su 
injerencia sea institucional y que toda la papelería lleve el color morado que lo 
caracteriza. 	  

El presidente de la Comisión indica que la promoción y difusión de la 
credencialización y activación en términos de la folletería que se ha emitido y 
que se continuará produciendo para hacer esa labor seguirá haciéndose por 
parte del IEEG. Menciona que lo que se está planteando es que si se suscribe 
dicho convenio con el IEAMGF sería para que apoyen al IEEG en las labores de 
promoción y difusión. Asimismo, agrega que estarán atentos a que lo cumplan 
puntualmente. 	  

El secretario técnico de la Comisión agrega que el consejo directivo del IEAMG 

está compuesto por seis migrantes de California, Arizona, Illinois y Texas, los 
cuales asistieron al Instituto, ya que solicitaron una capacitación para que se 
les explicará el procedimiento para realizar los trámites de credencialización y 
registro a la lista nominal, y que incluso, durante la capacitación registraron a 
un migrante en la lista nominal para que se familiarizaran con el procedimiento, 
el cual se realiza a través de una aplicación que es de libre acceso para todo 
público que tenga un teléfono inteligente. Indica que por parte del IEAMGF ha 
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habido un acercamiento con el IEEG en los términos de promover la 
credencialización y el registro a la lista nominal. 	  

La representante suplente del Partido Revolucionario Institucional menciona 
que el comentario del secretario técnico de la Comisión les alerta como partido 
político en razón de que las Casas Guanajuato han tenido, como lo externó un 
migrante que visitó el Instituto, una tendencia hacia el Partido Acción Nacional 
y que no les queda duda de que mucho de ese acercamiento ha sido a través 
de las intervenciones de gobierno del estado, de sus distintas áreas que tienen 
una relación directa. Finaliza diciendo que se queda con el comentario de que 
estarán atentos para que la documentación y la información no lleve contenido 
que pueda influir en la contienda de manera directa o indirecta en el sentir de 
los migrantes. 	  

El presidente de la Comisión señala que en la revisión y en la redacción del 
convenio que está a consideración, se cuidó que se solicitará apoyo del IEAMGF 
a través de las instancias que tiene, es decir, de la red de organizaciones de 
migrantes que atiende para que apoyen al IEEG en la labor del trámite de 
credencialización e inclusión en la lista nominal, y que deliberadamente no se 
incluyó el apoyo en la promoción del voto justamente por los puntos antes 
mencionados y para evitar cualquier tipo de situación que se pudiera interpretar 
de una manera distinta a lo ahí planteando. Cede el uso de la voz al 
representante suplente del Partido Acción Nacional. 	  

El representante suplente del Partido Acción Nacional pregunta que, en el caso 
de que se apruebe el convenio, si ya tienen la fecha de cuándo se estaría 
firmando. 	  

El presidente de la Comisión responde que primero tendrían que ponerlo 
consideración del Consejo General del IEEG y que una vez aprobado podría 
establecer una fecha para su suscripción con el IEAMGF. 	  

El representante suplente del Partido Acción Nacional señala que con relación 
al viaje que se autorizó, se pueden agregar acciones encaminadas a fortalecer 
el convenio. 	  

El presidente de la Comisión responde que van a tratar de que el convenio 
pueda suscribirse antes de la gira por Texas, Estados Unidos, pero que no 
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podrían tener la certeza de que así fuera. Cede el uso de la voz al representante 
propietario de Movimiento Ciudadano. 	  

El representante propietario de Movimiento Ciudadano pregunta si el convenio 
pasará por una mesa de trabajo o si se irá directamente al Consejo General del 
IEEG. 	  

El presidente de la Comisión comenta que ese cuestionamiento no lo puede 
responder en ese momento, ya que eso se encuentra en el ámbito del Consejo 
General, y previamente se llevan a cabo mesas de trabajo con los 
representantes de los partidos, por lo que es muy probable que así sea, pero 
que esa es una decisión que se tomará por parte del consejero presidente, del 
secretario ejecutivo y de la mesa de consejeros. 	  

El representante propietario de Movimiento Ciudadano pide que los consejeros, 
en sus reuniones, propongan que ese asunto se considere urgente y solicita 
que ya no pase por una mesa de trabajo porque ha sido bastante discutido y 
bien analizado por los integrantes de la Comisión. 	  

El presidente de la Comisión comenta que así lo harán saber en la mesa de 
consejeros. Somete a votación la propuesta de convenio de apoyo y 
colaboración entre el IEEG y el IEAMGF. La cual es aprobada por unanimidad de 
votos siendo las diez horas con veinte minutos. 	  

En desahogo del sexto punto del orden del día, relativo a la propuesta de 
convenio tipo de apoyo y colaboración para su suscripción entre el Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato y organizaciones de migrantes 
guanajuatenses en el extranjero. 	  

El presidente de la Comisión señala que esa propuesta se deriva del objetiv 
tres del Programa Anual de Trabajo del año en curso de la Comisión Especi4I 
para el Voto de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero (CEVGRE), 
donde se establece la celebración de acuerdos y conveníos de colaboración 
con entidades públicas y privadas que coadyuven en la ejecución del proyecto 
del voto de las y los guanajuatenses en el extranjero, y que se deriva también 
de una propuesta presentada en el Grupo de Trabajo del Voto de los Mexicanos 
Residentes en el Extranjero del Instituto Nacional Electoral (NE) del que forman 
parte los siete Organismos Públicos Locales (oRL) que tendrán voto desde el 
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extranjero en el Proceso Electoral 2017-2018. Agrega que se tiene una lista 
amplia de organizaciones de migrantes identificadas y que el propio IEAMGF les 
comentó que son un poco más de doscientas organizaciones de migrantes 
guanajuatenses identificadas por ellos. Añade que por parte de la Comisión ya 
se había entablado comunicación con seis organizaciones de migrantes y que 
se les planteó la posibilidad de suscribir ese convenio de colaboración para que 
apoyen al IEEG en la labor de fomentar la credencialización y la inclusión en la 
Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero. Asimismo, el 
planteamiento de aprobar un convenio tipo se debe a la gran cantidad de 
organizaciones de migrantes que ya se tienen identificadas, además de darle 
agilidad a la suscripción de los mismos convenios para que sean eficientes en 
sus objetivos. De ser aprobado por la Comisión se turnaría al Consejo General 
del Instituto para que pueda tomar el acuerdo correspondiente, de tal manera 
que pueda agilizar la suscripción de estos convenios y así lograr que el mayor 
número de organizaciones de migrantes se conviertan en multiplicadores de la 
campaña de credencialización y activación en el extranjero. 	  

El representante propietario de Movimiento Ciudadano menciona que el 
Consejo General del IEEG lo único que aprobará será el convenio marco y qué 
después la Comisión directamente suscribirá los convenios con las 
organizaciones de migrantes sin tener que pasar por el tamiz del Consejo 
General. 	  

El presidente de la Comisión indica que esa es la idea, pero no se puede 
adelantar la decisión y los alcances que tome el Consejo General del IEEG, ya 
que existe una reserva de ley referente a que la suscripción de los convenios y 
la representación institucional la tiene el presidente del Consejo General del 
Instituto y con el auxilio del secretario ejecutivo del Instituto, y que eso tal ve 
no sea salvable en términos estrictamente legales, pero que tal vez podría 
proponer que el convenio marco se pueda aprobar en lo general y que en los 
mismos términos se suscriban los convenios que se planteen por la 
organizaciones de migrantes, sin tener que estar siendo aprobado convenio por 
convenio en cada caso por el Consejo General. 	  

El representante propietario de Movimiento Ciudadano solicita que se plantee 
en la mesa de consejeros en obvio de trámites, porque después sería muy 
repetitivo irse al Consejo General del IEEG para aprobar la firma de convenio 
con la Casa de Migrantes en Illinois o de cualquier otra organización migrante.- 
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El presidente de la Comisión responde que ese sería el planteamiento, pero 
que finalmente sería una decisión que tendría que tomar el Consejo General 
del IEEG en el acuerdo correspondiente. Cede el uso de la voz a la representante 
suplente del Partido Revolucionario Institucional. 	  

La representante suplente del Partido Revolucionario Institucional indica que en 
la página número tres, en el inciso 11), se dice que tiene como objetivo 
"empoderar a líderes guanajuatenses residentes en el extranjero en el tema del 
voto extraterritorial con el fin de que estos se conviertan en agentes 
multiplicadores de información relativa a la credencialización". Solicita que el 
objetivo primordial no sea sólo el empoderamiento sino fortalecer el tema del 
voto extraterritorial para que se pueda multiplicar la información relativa a la 
credencialización, sin que el objetivo sea el empoderamiento de líderes 
guanajuatenses. Por otra parte, comenta que en la página cinco, apartado 
2.1.1, se indica que la organización tiene como propósito, entre otros, "promover 
el mejoramiento de las condiciones sociales y económicas de las comunidades 
guanajuatenses a través de su participación en el programa tres por uno para 
migrantes", por lo que pregunta si todas las organizaciones con las que se va a 
convenir tienen como objetivo el programa tres por uno, ya que habrá algunas 
en las que no sea así. En la hoja siete, inciso e), comenta que parece ser un 
concepto vago "participar, en la medida de lo posible, en los eventos que lleve 
a cabo la organización", que quizá eso sea por las cuestiones presupuestales, 
por lo que solicita que se acote para que el convenio sea más específico. 	 

El representante propietario de Movimiento Ciudadano comenta que se debe 
dejar claro que el convenio se refiere exclusivamente a la credencialización, y 
que en el inciso e) se indica que "se va a participar, en la medida de lo posible, 
en los eventos de la organización de migrantes", por lo que se podría estar 
asistiendo a eventos de carácter proselitista, sino se deja claro que el IEEG no 
participará en ningún evento de ese tipo. 	  

El secretario técnico de la Comisión respecto a los comentarios de la 
representante suplente del Partido Revolucionario Institucional, en la página 
tres, punto número once, indica que se podría sustituir "empoderar" por 
"informar"; en la página número cinco propone que el objetivo de la organización 
se deje en blanco y cuando se vaya a suscribir un convenio se recabe la 
información de cada organización y se le ponga el objetivo o los objetivos que 
cada una tiene. 	  
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El presidente de la Comisión señala que el ejemplo que se puso, Gran Casa 
Guanajuato, no puede ir en el convenio tipo. 	  

El secretario técnico de la Comisión responde que se quitará Gran Casa 
Guanajuato, que ese espacio se dejará en blanco y que el inciso e) de la página 
siete se puede suprimir. 	  

El consejero electoral Antonio Ortiz Hernández agrega que en la página cinco 
,se podría ser más general, es decir, la organización tiene los propósitos que se 
indican en su acta constitutiva siempre y cuando estos no contravengan los 
propósitos del !EEG. 	  

El secretario técnico de la Comisión sugiere que ese espacio se deje en blanco 
porque las formas como se constituyen las organizaciones son diferentes, ya 
que algunos tienen un registro en México, otros en Estados Unidos, y la toma 
de nota se acota al programa tres por uno. 	  

El presidente de la Comisión explica que lo que está proponiendo el consejero 
Antonio Ortiz Hernández es que se señale, por parte de la organización, el acto 
constitutivo que haya generado sin importar el que sea, y que no se acote a 
ningún acto en específico, respecto a la toma de nota del consulado, comenta 
que es un requisito que deben cumplir las organizaciones para acceder al 
programa tres por uno, pero puede ser que haya organizaciones de migrantes 
que no tengan esa toma de nota y, sin embargo, sí estén constituidas. Sugiere 
que ese punto se deje abierto y que lo acrediten con los medios que tengan a 
su alcance. Cede el uso de la voz al representante propietario del Partido Verde 
Ecologista de México. 	  

El representante propietario del Partido Verde Ecologista de México mencion 
que en virtud de atender al convenio tipo, se puede dejar ese punto en blanc 
y de manera encorchetada poner una nota que indique que se atenderá a la 
causa y al origen de la organización. 	  

El secretario técnico de la Comisión señala que la lista que le entregaron a los 
integrantes de la Comisión es de las organizaciones con las que han tenido 
conversaciones para suscribir un convenio de colaboración y apoyo. Agrega 
que, a sugerencia del consejero electoral Luis Miguel Rionda Ramírez, se 
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comunicarán con dos organizaciones de Chicago: la asociación de Yurirenses 
y Ocampénses en Illinois. 	  

El presidente de la Comisión comenta que es una lista inicial de organizaciones 
con las que han entablado comunicación, las cuales ya aceptaron la suscripción 
de ese convenio. Indica que son bienvenidas las propuestas de más 
organizaciones por parte de los integrantes de la Comisión, como las que 
sugirió el consejero electoral, Luis Miguel Rionda Ramírez. 	  

El representante propietario de Movimiento Ciudadano consulta si, en el 
supuesto de que se apruebe la gira de trabajo por Texas, Estados Unidos, se 
visitarán a las tres organizaciones de migrantes ubicadas en dicho estado. 	 

El presidente de la Comisión responde de manera afirmativa, y agrega que 
únicamente se llevará a cabo en el caso de ser aprobada por el Consejo 
General del IEEG. 	  

El secretario técnico de la Comisión agrega que, a partir de las invitaciones 
recibidas para asistir a los eventos de esas tres organizaciones de migrantes 
en Texas, se entablaron las pláticas para el convenio. 	  

El representante suplente del Partido Acción Nacional manifiesta que se 
pueden buscar más organizaciones en los estados del territorio americano que 
son frontera entre México y Estados Unidos, en donde esté el mayor número 
de migrantes, por ejemplo, en el estado de Arizona. 	  

El secretario técnico de la Comisión responde que Arizona también es un 
estado importante y que tienen un contacto en ese estado, por lo que revisarán 
esa opción. Comenta que originalmente se eligieron esas tres ciudades porque 
es donde hay más migrantes guanajuatenses y donde hay má 
credencializaciones. 	  

El presidente de la Comisión somete a votación la propuesta de convenio tipo 
de apoyo y colaboración para su suscripción entre el Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato y organizaciones de migrantes guanajuatenses en el 
extranjero, la cual es aprobada por unanimidad de votos siendo las diez horas 
con treinta y siete minutos. Solicita que se remita el documento a la Secretaría 
del Consejo General del Instituto para que sea tomado en cuenta por parte de 
ese órgano superior de elección. 	  
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Comisión Especial para el Voto de 
los Guanajuatenses Residentes en 
el Extranjero del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de 
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INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

COMISIÓN ESPECIAL PARA EL VOTO DE 
LOS GUANAJUATENSES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

En desahogo del séptimo punto del orden del día, relativo a la clausura de la 
sesión extraordinaria. 	  

El presidente de la Comisión procede a la clausura de la sesión extraordinaria 
siendo las diez horas con treinta y ocho minutos del viernes trece de octubre de 
dos mil diecisiete. 	  

La presente acta consta en 5 fojas útiles por ambos lados y una sólo por el 
anverso, la firman el presidente de la comisión y el secretario técnico. CONSTE. 

  

  

 

Abel Alfredo Muñoz Pedraza 
Secretario Técnico Presidente de la Comisión 
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